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    Foo del Ecuader, a las diez dias del mes de Julio del dos tail ug, ante rol, 

DOCTOR. S POLE ZURITA canbr Notaria 

So éste fanton, camparecen los señores DIEGO TORO _ DEJARARO, de 

lo estado ven a) de profesión ejecutivo, con domicilio en necta 

110 riudad, SPÁRLOS RAMON BALLERINO HOELLER, de estado rivil 

de profesión ejecutivo, con 2) o en esta ciudad de 
«/ 

wigécsimo Ouinto re 

  

    

   E 

is fusgaquid, y, por otra parte la señorita: “TLSE MARIA HOELLER 
A 

E a 

13 ESTERIÍLLA, de estado civilGoltera de profesión, ejecutiva, con 
A A PX % 

15 dumicilio en esta ciudad, los comparecientes: el primern colombiará 7 

16 los siguientes ecuatorianos, pana ores de edad, domiciliados en la 

17. ridad de Gueyagiil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

14 econorer doy Te Gien instruidos en el objeto y resultados de esta 

139. Escritura, a la que proceden por sus propios derechos, con amplia 11 

24 entera libertad, para sy otorgamiento me presentaron la HMinmia 1 

710 documentos que san del tenor siguiente:- MINUTA: 7" SEÑOR NOTARIO 

ceo 2 Ripesoo gutoricar en el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, 

24 a pee da cual omete da constitución de una Cormpañia Limitada que =e 

guientes: PRIMERA: PERSONAS DUE 0
 ¿a o ntarga al lenor de las cláusulas 

¿O ARPERYAPAERN — Loncurren a la celebración de éste contrato, y 

250 Mminfiectón expresamente su voluntad de constituir la Coppañia 
mot, . 

2 Limitada yor e denominará TERMOMECARNICA cobre Ar 
Y or Y 

¿5 ATA DLITDA TERHRDEOASTRLO: las E - > 
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Ll BEJARANO, Laos RAMON; BALLERINO MOELLER, e 11.54 HARÍA 

 HOCLLER FSTERILLA, por cu propios derechos, demiciliadoz e da 

dad de Guelaquil y de nactonalidad colombiana el primas y dos 

Yo ciquientes ecuatorianos.- SEGUNDA.- La Compañía que se enuitiliye 

4 nettante este contrato se regirá por las disposiciones uz la Ley de 

“tt ummbañias, las normas del derecho adjetivo ecuatoriano que le Tueren 

aplicables y por los estatutos sociales que se insertan a contimiacion.- 

y PSTATUTOS DE LA. COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMSTARA 

4. PHLNOMIHADA TERMOMECANICA CONSTRUCCIONES CIA. 11DA. 

ln. TERROCONSTRU  .- | CAPITULO PRIMERO. —-DENUMINACIÓN, 

1i FINALIDAD, DURACIÓN Y  DOMICILIO—- ARTÍCULO  PEIMERAO: 

Lio + cu titugesa en esta ciudad la cómpañía Que $e denciminará 

JERMOMECANICA CONSTRUCCIONES CIA.LTDA/ TERMUCONSTRIR 

ta da luisma que se regirá por las Leyes del EZuador, los presentes 

        

15 frtatutos y los Reglamentos que se expidieren. “ARTICULO SEGUNDO - 

if La compañia tendrá por objeto dedicarse a: La Fabricación de 

¿2 estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y barandas, 

15 prefabricada de cañerias, conductos de água Y álMe, equipos “Illes y de 
mk 

io sa imiento de Tiéerra; instalaciones “de uipos para faluica, qnezas 

ca prefabimicadas y atras a construir o rmadificar en obra; inctalurión de 

“a lo cañeriaz, calderas y tanques; movimiento de piezas O eyupos; 

reparaciones de equipos ya instalados) Í trabajos complementarios 

24 cuncermentes a la instalación de equipos o plantas industimales; 

   

   

    

23 mantenimiento de fábricas, donstrucción e instalación de equipos de 
10105, 

o trabajos para la industria naval.j Avda Fabricación, Prudurción, 

ación, Compraventa, Importación, Exportación, Distribución y 

ción de materias primas Y moductos eluvorados y 

ados textiles, y telas en general, cormprendido mí proteso de 

mt    
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industrialización y comercialización, tanto en la fuente de origen de su 

materna puima, como en sus etapas intermedias, con los todas las 

actividades afines, rreparatorias 46 derivadas, para realizar estos 

objetos inmediatos o mediatos- 4 Ja compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de ropas 

idos, hilados y prendas de vestir y de la indumentaria, fibras, +    
    calzados y las materias primas que Jo componen.-/M la fabricación, 

elaboración y transformación de productos y subproductos de cuero, 

libas tectíles, filados y tejidos naturales o artificiales, y la 

confeccion de ropa y prendas de vestir en tadas sus formas.- la 

Aaportarión, — Exportación, — Oistribución, — Comercialización, y 

Pureaquén ión de Predactos Químicos y Químicos indus dr ales, Productas 

cacinebicas qode uso higiénico, Insecticidas, pl hquicida Sl 4 la 

etalotacion de Productos Úuímicos destinados] para el asen 

tesintectacian y mentemmuiento de limpieza en general. - Asi como oa la 

elaberación de productos químicos para la industria, productos 

Farmarendicos - La compañía se dedicará también a la prestación dle 

tree pue de asen y mentemmmdiento de efificios, salares, iotalariones 

pública ou privadasicda nompañia podrá irmnortar, exprotor adistriban.    

   
names car manAppas Y Pnpos que correspondan para da imbirtris 

gunas fugas a da importación, exportación, alietriba dan. 

crentia, venta, comercialización, fabricacion y concesión de artícalos 

do lertoterte, ar tesania S, etectrodoamesticaz, maleriales a 

A
 consbiaacora plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión 

intorme: toda close de juguetes y juegos infantiles; acople. ide     manygueyac y coueszinnes pará maquinarias 1 más ci ¡PA 
. e, 

DE 
liada orbe dp Fepues 5 ME ar 

 



aio tufbe 4 du 2esocio de mmentepnlmiento y Tefaráción helojdi O ya 

pablito de aubenmdores y enderesada y pontada de Jus Jiicnes, Pedo 

4 ave de pructos plasticos pera uso dunesticos, Haifa) 4 

Vopusrrial, toda clase de combustible, gosolina, diesal, efe, 943] 

copitas ITincapradoras, lintas Y gOCeRSGUOZ far Pod aunds 

caco ladncas; pa, preldas de vestir y ode iodamentes dy id    
   

  

cea ras cejas, iilados q calcado y las malerias qu 

pen: ta Cara dambien a da impartación, Jeljeadacion, 

plbuciaa  ainentalización de aparalos y accesoo de 920 

  

socio poro toda clase de vemculos, Meyuitiárias, allein 03 1 

Co paises ms a da edectricidad, telefonia y electronúss y a ludos 

loo o adas tios gue tengan relación con Jas negocios de Ju cue retdad — 

Sto cuna dsmbien se dedicara a la importación, (DO LaLin, 

cata ica, errsámblage, transformación, producción, COn cold 10d 

     

  

ooo ta demimento de cómaraz, máquinas, equipos y Fepile.los far 

Les co cuftas de refogeración y/aire acormhicionado en el ares rectdelcial, 

La comia e pniustrial asi como tembien se dedicota dá la 

dalla, Consignación, permuta, distribución, irújed Tia ion Y 

bio so qua tación de dutomotares, carmmones, acoplados, tractores, imiados, 

2 ABS, ies O usados, repuestos y accesorios de la inducida 

  

citan tri y peparaciones de veblculos auyteraulores, 200 partes y 

nea Aaalden se dedicará a dé importación Compra. Venta. : 

dMetidiac ia y comercialización de aparatos fotograTis os, Masla gon tos 

ca He o plica, aparatos y surunistros electricos, articulos de cenarnica, 

los de cordelerta, articulos de deporte y atlelismo, articulos de 
A de %, : > 9 3] libreria, enuipas des sequndad A proteccion mauctoal, 

    

 



Bl Banco del Pacífico 
Grupo Financiero ' 

A. A, y y 2 Á 

DEPOSITO A PLAZO No. 35843 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

     

  

3enebiciarnios / . 

TERMOMECANICA CONSTRUCCIONES CIA LTDA. RMOCONSTRU 

          

D3 A 7 Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 2.50 09/08/2001 

Valor del Interés Valor Total 

400.00 0.83 400.79      

  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
_ devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro, El valor total de este depósito,será retirado, tada vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

5: ta compañia no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 

« de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada pur el Supermtendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida 

"o E plazc vara estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que 
2' retro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

LS mteseses se pagarán al vencimiento. 

os depósitos realizados en Cuenta de integración de capita! estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial $84 del 10 de diciembre de 1992, 

  

   
   

El DEPOSITO, 
AMPARADO POÑ



CERTIFICADO INTEGRACION DE CAPITAL 

TERMOMECANICA CONSTRUCCIONES CIA LTDA. TERMOCONSTRU 

DIEGO TORO BEJARANO /! / La ' $ 380,00 

CARLOS R. BALLERINO MOELLE Y 10,00 

ILF$E MARIA MOELLER ESTERILLA / $ 10,00 

| - $-400,0 DE 

    

 



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano AS : 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o =——— 
L hefadas ali helicas y aguas gaseosas, productos de cuera, elaboracion de 
    

¿o tejas, Compreronta por mayor 4 menor yo permuta Yéo distribucion, 

yós entusiqnación de productos quimicos. Tambien se dedicará a la 

4 £anencialización interna y externa de meles, pinturas, barnices y " 

lacas. productos de hierro y acero, papeleria y ubles de oficina, 

So o uripnlas de bas y pertumeria, productos de confitería, productos de 

8 so titdrpie ga ticial, aparatos de relojenta, sus partes y accesorios - 4 la 

A
 

gor 3, nta, inetalación, mantenimiento, y toda clase de prestación 

ade cepctos de computación y procesermento A datos, instalacion, 

bi explolación y administración de supermercados. -también se dedicará a 

1d La constiurción de torta clase de viviendas familiares o unifamiliares. 

12 o imalros cena ciales, residenciales, condominios e indusinmales; A la 

12 rape tencción de nbras se ingemería, de viabilidad, electremecánicas, 

13 puertos, serapuertos, melal mecánicas, podrá importar, comprar 0 

     15 arrendar inaquivaria liviana y pesada para la conciruccfón, Tambien cr 

15 dedica alo arrendamiento de bienes inmuebles, formentara y 

g 17 desatar el Turismo Hacional e Internacional . mediante la 

2 airpetalanos y administración de agencias de viajes, hatedlezs, motriez, 

ta restaurantes, ciubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelos 

otto facianinialos, parques mecanicos ye recreación: (41 trabajo de 

do proyertas, realización y fiscalizacidn de decoraciones interiores 

vio o muborjoros: Pealizar a traves de térceros el transporte por vaa 

     

    
  

   4 genejed, dr pasajeros, carga. A ambién tendrá por objeto dedi z 1 a J <aAÉN 

0% podar ción de 1arvas de camarones y otras especia : F al £ y a peris Le yEO 

Mo medianbe Ja inctalación de laboratorios. 4 la acti RR ra 

az bhidas cuac fases tales como: captura, extracción, Sproces 
% : : a - 

naoeetalhicación de especies bi    
  

acuáticas en loc mel



! aternos Aadguiir en promedad, arrendamiento a en acallar Dayi0s 

joo qubas, pe dalar su planta industrial pará que reponer, 

o cistaker otra forma para la/comerciolizan tool (us 
   

  

coo pisaiatas Ad trar También se dedicarf a la represiaida id de 

tieso Calmerciales, agropecuarias, industriales, pracidlrales 

eva acióna jos gereas, podrá efectuar inspeorilanrs de piodgth les de 

cotFación alos raro: Camarón, cafe, cacas, tusataga, bites daa 

ao ronmgebado, productos enlatados 4 rulos prrectides 11 el 

2 qoegezato de establecer el calidad, condición, cantidad, aqotiicinlo a 

pora Ratas das FRSPROUY, certificaciones. Li tapan Eubald    
    

  

.: co ibada para contratar asesoria técmca extranjera O Trónpuierós 0 

naotadés muefmente extranjeras| Fodrá comercializar sus els Ads 

  

    be cout seta directa al público a por intermedio de hiedtiburtones 

co Fubindas a Privadas Con as marcas que la compañía selica denata Y 

IO tos yitdrara oportunamente Y La compañía podrá dedicarse tambien a la 

io ato ilatina, comercialización, importación de produ los ole Coreana 

bo iñano, asi rapsma como de las materias primas que eirvan para tal 

lio opio Termales se dedicará a la distribución, Fecal aL Dr, 

bio iasradghación de productos quircos, materia activa o compuestos para 
   

    UN cscpana do nara yéo hArmada, probiTácticas y curalVias en hunda Hs 

2] patas 4 apli aciones, Ai o rmiemo la compañia ue debia 4 da 

la timo darias, exportación, comercialización, fabricacion y arto bits 

Z dota tlace de productos que sirvan para producir el enmase de Ju 

dao o quedoucios que ezta produce; darminén se delinará a la crompravunLa, 

e a os, gdan y exportación de productos agriculas e toidustriales de las 

> A $ eg manita importar q esportar Maquinarias Hilti irtales 
ge S . 

a y toda clase de productos agropecuarios. «4 la iccplalac10n 

    lufas sus fases, al desarrkilo, cmanzáa y esplotarionadésdoda 
a    
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O     

oi daceode o apade magac y menor, Fudrá importar ganado y productos para 

ta oaaricabbuca y genaderia, cualguier clase de maquinarias y equipos    
peresarins para la agricultura y ganaderial/ ambién se dedicará a la 

2 ynportar jan de productos al granel tales como azucar, melz, 1190, 

miaao, bobina de papel, lenteja. Se dedicará a ediciones de toda clase 

Ao ade tech. previstas y publicaciones; tembién se dedicara a la siembra, 
/ 

Fo aura a, explotación, —venfa, comercialización, — importación y / 
: 1 

2 expeetación de toda clase de flores, rosas, etc, (FLOPICULTURAA 

4 iranbién dendrá por onbjelo dedicarse a la actividad menantid cora 

lá ermascjiamasta, mandataria, mandante, agente y representante ale 

11 personas iaturales qéo jurídicas. - Podrá prestar servicios de esesoria 

Zo eh Jos campos Jurídico, económico, inmobiliariv y financiera 

124 itueeciiqaciones de mercadeo y de comercialización interna; a la : 

o
 

lao o seleeción, comratación, evaluación y prestación de servicios de 

15. persunmal Alo publicación de textos, libros, revistas, magazines, obras 

(y afpues ra general de mercadeo, publicación de discos convencionales, 

FO Tásor, fulletos y publicidad en general -Asi como tambien a la 

150 canmpiiaicación a internet, venta de página as «web y afines - 4 la 

13. iimpertaiion, esportación, distribución, vepto, fabricación, exportación 

¿GQ q exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 

¿lo tolerarmpmicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros ade 

22 bstertas para s1ictemas de telecomunicaciones y telecomunicaciones en 

de 25 general, Se dedicará a la revisión y emisión de boletas, chequen 

so paroagopes, paánejo y Asistencia en rampa, recepción y acjetepcia en 

   
    
   

vhs, vipbarque de pasajeros, operaciones de peso y VO hoya de 

| | o Oe, 
¿o rarga, plan de vuelo computarizado, y suminictros St io de. 

e 

ss Patacclraoplimiento de su objeto, la compañia po 
A 

¿5 des q oasonfratos permitidos par la Ley y relacfónadoz



qoccquét fisio para el cumplirmento de las finalidades ales Junl dias, 

poza tervernta ev da constitución de compañias de respuicato idad 

   
   

  

     
   

  

turba cr tad nas. CO. adquiryY. acciones 0) participaciones de 

duarden relación con ente alijobo- 

Mazo por el cual se cami did a 

S/Gue 62 ayi aliss pus sde la bo dd 

srñtura en el Fegistro Hordcanddl ARTICULO e 

El dormmecitio principal de da Comites e. La 

a y podrá establecer sucursalos 0 .ujefm ss Gm 

OS 1gor de li Fepublica o del Exterior. LAPTFULO SCulianuD - 
a + 

ES VABIDAL, PARSICIPACIONES Y SOCIOS — ARTICULO QUIKIH El 

atado CUATROCIENTOS. DOLARES LSTADO io casEd, 
e . a 

t UA TROCIENTAS 
   
   ES aid Ey narticinaciónes acumulativa, te    

ca idas ddes den dólar estadounidense cada una de ellas, Capri aye 

tindra say annettado por resáalución de lá Junta Genoral de + 1.105 - 

to ARBLICOULO S£XTO- Las partipaciones estarán numeradas de la cofju 

coo Buda ds LUATROCIENTAS y serán firmadas par el besente General 

2. yo el Presidente de la compañía.- ARTICULO SPPTIRNO< 24 una” 

4 

ba sa licipación 6 certificado provistona] sevexiravdiare, delerrioama 0 

oo o recingere, la compañía podrá anular el título, presta publicación 

2 efectuada porta compañía por tres dias consecutivos, en uno de las 

ca periódicos de mayor circulación en el dormicilio de la misc - Una *ez 

220 Ib ranccurmidas treinte días a partir de la fecha de la ultima puldicación 

coo ce procederá a da anulación de títulos, habiéndose de 

ala va, la anulación extinguiráa todos la is dercchs Y. RS > rectal S la e 
0 Bn neg: er ada anulado - ARTICULO UCTAVO. - 

$ z 0 

O 

  

   

  

aherentos al tituja 

Lada parti taj m0 

y 
y pe Ey oda derecto a nto en proporción a su valarl poque, en laz    

      ales, en consecuencia cada participación lbriadá da 
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/ 

Es 

O   

dera dio ac da o as juntas generales - ARTICULO NOVENO - Las 

parto pes paper. ce asdarño en el Libro de participaciones y sacins 

donde se pegistiarán también Jos traspasos de dominio n pignoración de 

los mismas. - ARTICULO DECIMO. La Compañía no enmtirá los títulos 

defimitivos de las participaciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto sólo se les derá a Jos socios certificados 

pirviciotales de aporteción- ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la 

ayerripción de nuevas participaciones por aumento de capital ce 

prejesirá ados socios existentes en proporción a sus participaciones - 

ARTICHLO DECIMO SEGUNDO -— La Compañia podrá seque los cas y 

aferihendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

eonfesrittad con lo dispuesto en. el Artículo doscientos diesinueve de 

la ey de Compañias - CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMIHISIRACIOÓN DE LA  COMPAÑIA- ARTICULO DECIMO 

TERCERO - El gobierno de Ja compañía correaponde a la Junta General     

     

    

   

de sm jas aye constituye su órgano suprerk dminiciración de la 

del 

      

      LOL A se Aajecutará a través    
Boal fde acudo: ados términos que di ibican en dos presentes 

cctalutas -= ARTILULO DECIMO. CUARTO- la unta General la 

cminpommen The socios legalmente convocados y reunidos - ARTICULO 

DECI OATO. < La Junta General se reunirá ordinariamente una vez 

alos entra de las tres meses posteriores a Ja finalización del 

pericia aenmainicoa de la compañía previa comocatoria efectuada 

par e] Piesidente ono el Gerente General a Jos cacjios, por da prensa en 

Mode Jas periódicos de mayor ciremtacióyen e] O vincipal de 

laoniuciratad, ton cochno dias de anticipación por SA anta A la    
   

É 
reunión, Jas conencatorias, deberán expres e 8 SN 

des da prunion- ARTICULO DECIMO SEXTA La 
28 E 
Ll 

ny ¡RIO 467 Zeris 
Mi 

a
 

O 
SO
S



ri 

pa ki 

1 

o 

1 
i 

i 
11 

t 

parara ascii dinar tamente en Cualquier Bb as, presda du 

pagpsta ylocia gel Presidente o del berente General, por <d nadialia da 

pegida de gr piunaro Je Sacos que represente pur lu jr be Ll le fa 

      
   

Catortas deberán eur tes laten des 

RTICULO DECI ST PAHO + Fora 

cieplo ote) capiíal social Las con 

tala des taa ura Jas ardimidas. y 

pate hiba ía a eb daa  Junda General, 12 ruplere ei ce ala de 

aaa Camtaaaturdta la concurrenció de un mili ade cali dle 

pepa ectda as que de menos la hn0lad del capótal pagado Deo pos coa eguicto 

ceba a Una esa convocataria de acuerdo con el Artrioula odos deptos 

bemba oodete de la Ley de compañias, la msima que tontenara Ls 

arberiencta de que habrá quórum con el Qi de Gurus que 

capear idad ARTICULO DECIMO —OCIASPO. Los zoo quundrala 

concurs oa las Juntas Generales/ par Medio de representantes 

ARTICULO DECHUIÓ NOVENO - En 

   
   acreditadas mediante carla- poder, 

ht duntás enerales Ordinarias luego de venmficar elo uorumn se 

devá lectura y discusion de los informes del salto irader 44 

cad ar das. Laeago. se Conuceró y aprobará el bula: apebóta) jo en 

ootudo de perdidas y ganancias 1 Se discutida cs dodo qua Leto ds 

aridrduades liguidaz, constitución de peservas, prafuerdi pone de da 

can o par timo se efectuarán las elec 1Onas lo Es qUe 

  

    

  

copie plis ijáacerles en éste periodo, seque Jos estatutus - ARTÍCULO 

VIGLS1iHo 4Presidiran las Juntas Generales el Prestiente aj actuara 

de osurutario el Gerente General, pudiendo. nambrarze 24 Tura 

miesánio ue irector o secretario ad-ho.-NMARETÍCULO VYiGESIMO 

PRIMERO En las dunas. Leriáalez aduanas y 

a o, ouidinarias se tralarán los astutos que especificamente 2e baljarn 

   
    

pl liado en la corrocatoria- JARTICOULO YIGESITIO SEGUNDO. - 

cs aucderdos y resoluciones de la Junta Genteval te lusaao por 
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citada perra cda olas en relación al capdtal pagado concurrente a da 

rey ado aquedins casas en que la Ley o ostos ectalutlos exigieren 

una mauro proprrción, das resoluciones de la Juinia beneral =0n 

ublinalarias para btados dos socios. ARTICULO VIGESH10O TERCERO. - 

itermmanarce da Junta beneral Ordinaria o Extraordinaria, se concedera 

un persecn para que el Gerente General, como secretario fedacte un acta, 

resumen le das resolticiones o acuerdos tomados con *l objeto de que 

ticha arta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General, y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas Jas 

aclas de Junta General serán firmadas por el Fresidente y el 

   
   

  

ferende benerale Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reyoén y se elaborarán de conformid 

ARI. YIGESIHO CUARTO. 

con el respecto reglamento - 

las Juntas Generales podrán 

pralicarse sincorvocatoria previa, si se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Articulo 

dycrtepdres Heranta y ocho de la Ley de compañias - ARTICULO 

WIBESHAD GUINFO-— Fara que la Junta benoral Cidinaria 0 

e tamodinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusion, 

lahieoboian anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

vu pueceso de liquidación, la convalidación q en genial cualquier 

tuadificación de Jos estatutos, habrá de concurra ella da mita 

úlvlocarotal pagado, en segunda convocatoria bastará la representación 

       

  

de (a terca parte del capital pagado. 

  

“dá luso de Ja segunda <a, 
catrincaayja per hauiliero el quárurn rene ana Quim es a Ppectuar y PGA Dr, NE 0 e 

upa tercera comncatoría, la que no e pp 

dino oronkseos a partir de la fecha fi] 3 Piar 

     

      

capditnirá coyo el número de socios aros



? 

¿ode los punios anles mencionados, debiendo xsforisd e 

contadas cero da corvocaloria que se haga ARHÍCUCO 4H 41114 

SExXf0- Aatibmcianes de la Junta General ordinaria O cotrasidinara 

s 

2 4) Tlegic al Fievidente, al Gerente beneral de la compañia, 

durarán cio años en el ejercicio de sus PUlNcionos, Ult dar 

coo pare da hs Cabos, ha necesita ser saciós de la Compañia 1 

TITS 

Eur 

A: 

por pudo imiertmidamentel- 1) E DN 

querpre duraran dos años en sus fanciones, €) Aprobar da 

eo ies dera, Jus que deberán ser presentados con el ota 

o atado, edi da ma a articulo escena: cp E Uria 

too ge da doy de tnmpañias vigente; d)/Fesolver acerca de la diri 

cdas Tai is vaciales, e) Acotar el aumenta a dietistas     
teta casados da curmpaña; Ti Acorder la disolución ss Phgpards 

p poo ampolla antes del vencimmento del plazo señalada 

e plon3reajeado, dh 2 Laso de confármidad con le Ley; 9) Cluj 

ta pinpndader de la Sociedad; h) Eónocer de los asintus que en soma dan a 

cito SPD. Com obribuciones 

    
ooconciderasdon de conformidad con los presentes Bstalutu.; 

o Peraleer la acdindos que le corresponden por la Ley, por lu. quee 

ao ardbatute o ieglementos de la corp IN ARTICULO Mb 

eres del(PRESIDENTE Y be     

   O PR NERAL 00) Ejerce 

2 yoo extrapuitctal de la compañía; bj Adiimestrar con prsler 

seswral y cunidente los establecirmentos, emprezas, inutalor 

cio ascitis, de la compañía €) Dictar el presupuesto de iqle 

A, lanejar los fondos de la sociedad bajo su resprnal 

mtadu. 

po died 

dis. dista 

va a] 

Cdad dde 

14 dr] 

iy ¿21 

e 1) 

O 

a 

vii 

4e dla representaron lugal, puelit de) 

aupa, 

nes Y 

ma 1 

nidad, 

SE ”) Ano Et cuenta scormentes y etectuar toda clase de ufuac ahes 
La . 
       

   
A ó 

na? SeBiles q mercantiles; e) Suscribir pagar 

al todo documento civil q comercia) 
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lao rnpieada; Ti Nombrar y despedir trabajadores, — previa las 

tormalidades de Ley, constitolr mandatsrios generales y especia pu
na

 

10
 es, q) 

Cumplir hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; 

bi Suporvigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

anciegdad q velar por una buena marcha de sus dependencias: 1) Suscribir 

asrpituras de compraventa, transterencia enajenación y gravamen a 

vpabpones Litado, de os inmuebles de propiedad de Ja compañía sin 

necesidad a autonización de la Junta General de Socios jj) Las dernás 

      
     

Mieriiejunez que Je confieren los estatutos: Y. k3/Suecribar 

conjuntamente Jos titulos de participaciones de Ja compañia - 

APTICITO  MIGESIHO. OCTAVO. DEL. VICEPRESIDENTE. Sn 

atriburiopes del Wicepresidente de la Cormpañía: uno) Subrogar +n 

cualqier raso de falla o ausencia termporal o definMiva del Presidente 
    

     
y berenple Lbeneral de la sociedad, intervimieAdo con las mismas 

atribiciones de cuslquiera de los titulares. / ARTICULO YWIGESIMO 

WNOVEHO - Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, du 

liepresio en el árticulo doscientos setenta y fuewe de la Log de 

compa CAPILFULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGESIHMO / La 

campaña se disolverá por las causas determinado” en la Ley dde 

Compañios, en tal coso entrará en liquidación la gue estará a cargo del 

heronte oneral y Presidente. - TERCERA: DE LA SUSCRIPCEION DEL 

FAPITAL SOCIAL - El capital de la Compañia ha sido suscrito y pagado 

de la tea s1guidnte: El señor: DIEGO TORO DEJARANO. ha susento 

TRESOHATAS OLNERTA, participaciones acumulativas = indivisibles 

soga dador neta ancora cartes ; sa nanado ol ciar Adroas dulsy ectodounidense, cada una y ha pora, iz en 

. , . a» DE 2 . 

ago adoos de e fala ha de ellas, esto es la canta RES gus 
YE E o! 4 

       

   
DEHEATA dilapes 

HORIITE ha cuscritol DIEZ. PAS fe 

0 
a
r
 

   



lO tielisibldes de un dolar estadounidense, y ha pagada en efecto el cien 

o pul Llefda del valor de ellas, esto es la cantida de —IMEZ aolores 
y 

e titanic 4, ILSE MARIA MOELLER ESTERIHLA. da cun2nira 

l MFZO,. parti ipoctnes scumulativas e Initisibles de bn doloy 

po Potenciar, Y ha pagado en elrctóvo el cien par Coord bp dé des 

a tae ita da cantidad de DIEZ dolares estadonnidenae 1 tdi da 

cospdandel oa liroado de Cuenta de Integración de Dapulbd tor cado pus 

CE BARI lat PALÍFILER CUARTA: Dueda copar trsarntbo trdó 

coa uetado ATÁASIHINGDTOR CALLE JARA) paña lusliza tielio due 

cinjebldde bajales y admitisirativas, para  mblencs di capulas t 

pora de eta compañia, inclusive la afiliación a laz Dómal os he des 

tora Vegistro Unico. de Contribuyentes - ¿nie que tedasio agar 

cta, ll fc ti fiado de Cuenta de integración de Laptlal on opuió qual 

ca APA DEL PACIFICO - ñ lHegible- NN CAtii JARA - 

12 tado Ea stón número 3015 tres cinco Cinco, - Baayarqni!. 2Hozta 

eo Bda Hinata Es copia, la misma gue se ojeva a Escrita Pública 

2 e aran hs documentos de Ley.- Leida ésta Escritura Oe Pote faa ds 

boo cas par ralelHotaeno enalta voz a los olonentes, quienes da aja toDarn 

lau av dadas ao partes, se afirman, ratifican y Tituals el Miaidlad de cdas, 

cf as elo podarto. Doy Te .- 

a da      
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- 4 LARLOS RATÓN BALLERINO HOELLLER. 

” bailo ANS Sa 

Es Unido A a asp 

co ama pda A OE Ur, 
   

    
loo tea dodo dead a cén 
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. yes Segundo |. Lurita Zambrano 

SE, OTORGO, ANTE EsTa NOTARIA, dele qdo nO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

    

DE/LA COMPAÑÍA TERMOMECANICA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

TERMOCONSTRU, QUE ANTECEDE, SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN 

  

        

9 O GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL UNO.- 

tu e 

si IA 

2 . Segundo |. Zurita Zambráno. ys 
Nosé:o vigósimo Quinio de Guayaquil = 3 E E = 
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 2001, QUE CONTIENE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TERMOMECANICA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. TERMOCONSTRU, EL CONTENIDO DE 
LA RESOLUCIÓN No. 01-6-1J-0007188 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍA, DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 2001 POR LA QUE APROBO 
DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, Á LOS SIETE DIAS DEL MES 

DE AGOSTO DEL-BOS HE UN 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*“01-G-1J- 
0007188 dictada por la Subdirectora Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, el'6 de Agosto del dos 
mil uno, queda inscrita la presente escritura, la misma que contiene la 

Constitución” de la compañía denominada Y TERMOMECANICA 
CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. TERMOCONSTRU, de fojas"83. 678 3 
83.696, Númer 12.735 Údel Registro Mercantil y anotada bajo el 
numero 27. 156tde/ Repertorio. - 2,-Certifico: Que con fecha de hoy? he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3,- Certifico: que con 
fécha de hoylse ha fijado y se mantendrá fijo durante seisímeses en la 
hala de este Despacho, bajo el número 741tun Extracto de está Escritura 
Pio - Guayaquil, Nueve Pe Agosto del dos mil uno. - / 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TR. £ 35187 
Laura     

o


